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ESCRITURA NUMERO: MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO.- QNA' 
AUM-GAMMAMEDICAL 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

  
  

otorga: 

GAMMAMEDICAL COMPAÑÍA LIMITADA | 
Capital Anterlor: USD, 240 / | 

Aumento de Capital: USD. 2.100 

Capital Actual: USD. 2.340 

DI: h COPIAS 

En el Distrito Metropolitano de Quito, ital de la República 

del Ecuador, hoy día jueves veintisiete de abril del dóds mil ante 

mí doctor ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO 
TERCERO ÉS este Cantón, comparece: El Ingeniero FAUSTO 

FERNANDO IDROVO CABEZAS,/en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la 

GAMMAMEDICAL COMPAÑÍA LIMITADA 

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se 

    

Compañía 

conforme se 

agrega como documento habilitante de esta escritura. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

casado, con domicilio y residencia en el Distrito Metropolitano 

de Quito, hábil para contratar y obligarse a quien de conocerle 

doy fe; y dice que eleve a escritura pública la minuta que me 

presenta: SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras 

públicas, sírvase extender una en la cual conste la de 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

GAMMAMEDICAL COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las 
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- El 

Ingeniero FAUSTO FERNANDO IDROYO CABEZAS comparece en 

su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía GAMMAMEDICAL COMPAÑÍA LIMITADA, conforme 

se desprende del nombramiento debidamente inscrito que se 

agrega como documento habilitante de esta escritura, al igual 

que el Ácta de Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

del diecisiete de abril del dos mil. El compareciente es 
AR —Á 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado. con 

domicilio y residencia en el Distrito Metropolitano de Quito, y 

plenamente capaz para contratar y obligarse por sí mismo. 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) La compañía 

GAMMAMEDICAL COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Primero de Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, el diecinueve 

de octubre de mil novecientos noventa y ocho, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el diez de diciembre del mismo 

año. b) La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

la compañía GAMMAMEDICAL COMPAÑÍA LIMITADA, 

reunida el diecisiete de abril del dos mil, resolvió aumentar el 

capital de la empresa a la suma de DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA DOLARES AMERICANOS (USD.  2.340,”); 

además, reformar los estatutos sociales en los términos 

  

establecidos en el acta que se acompaña como documento 

habilitante. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

GAMMAMEDICAL COMPAÑÍA LIMITADA, en sesión celebrada 

el diecisiete de abril _del dos mil, resolvió aumentar el Capital 
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Y    
Social de la compañía en la tantidad de DOS KC1EN Fi 

DOLARES AMERICANOS (USD. 2.100,%%), quedandó//- 
rito 

  

3| por tanto. el capital actual de ¡la misma en la suma de DOÉ£ 

NoTARIAs | MIL TRESCIENTOS CUARENTA DOL 

TERCERA, | AMERICANOS. (USD. 2.340,%). Los socios 

s| intervienen en el aumento de capital son ecuatorianos y d 

7| aporte lo realizan en especie Vcontorme se detalla 

e | continuación: VERÓNICA DEL |[BELEN GAVELA MOGOLLÓN, 

9| transfiere a la compañía una (Computadora Compaq Modelo 

10 | Presario cuatrocientos veinticinco “Y” (425Y) de un valor de 

0 11] TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES AMERICANOS (USD. 

> 12] 350,%), WILLIAM PATRICIO IDROVO CABEZAS transfiere a 

13] la compañía un Generador de frecuencias Tecktronix CFG 

14| doscientos cincuenta y e (253) de un valor de 

  
is | TRESCIENTOS CINCUENTA DÓLARES AMERICANOS (USD. 

16| 350,7); MONICA GISELLA| PEÑAHERRERA ANDRADE 

17 | transfiere'a la compañía tres sillas sencillas estáticas de color 

is] verde de un valor de SESENTA DOLARES AMERICANOS 

19 | (USD. 60,%) dos sillas ejecutivas móviles con ruedas de un 

20 | valor de CUARENTA DOLARES AMERICANOS (USD. 40,%), 

O 21] un Taladro PG WOLT tres / gcho (3/8”% HCAUYDUTY de un 

22 | valor de TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES AMERICANOS 

13| (USD. 350,), una Pistola de ¡soldar Weller Universal ciento 

24 | cuarenta / cien watts (140/100w) de un valor de CUARENTA 

25 | DOLARES AMERICANOS (USD. 40,%), un Multímetro Fluke 

26 | setenta y siete (77) CON ESTUCHE cinco dos uno ocho uno tres 

22 | uno dos (52181312) de un valor de DOSCIENTOS DIEZ 

28 | DOLARES AMERICANOS (USD.  —210,%, DOLORES 

a
,
 

    
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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JACKELINE SANDOVAL ALVAREZ transfiere a la compañía 

una Maleta de herramientas YK guión ocho Deluxe Field marca 

Jensen, service kit de un valor de TRESCIENTOS CINCUENTA 

DOLARES AMERICANOS (USD. 350,%), WILDE CLOTARIO 

TITUANA QUEZADA transfiere a la compañía una Maleta de 

herramientas VK guión ocho Deluxe Field marca Jensen, service 

kit de un valor de TRESCIENTOS CINCUENTA DOLARES 

AMERICANOS (USD. 350,7). El avalúo y la transferencia de 

los bienes fueron aprobados por los socios por unanimidad en 

Junta del diecisiete de abril del dos mil./CUARTAÍ 
JURAMENTO.» El compareciente declara bajo juramento que 

el capital de la compañía está correctamente integrado, de 

acuerdo al cuadro de integración que se adjunta como parte 

integrante del acta de Junta General de diecisiete de abril del 

dos mil y que también es parte integrante de esta escritura. 

QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta General * 

Extraordinaria Universal de Socios de GAMMAMEDICAL 

COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diecisiete de abril del dos 

mil, resolvió reformar los estatutos de la empresa 'en los 

términos constantes en el Acta de dicha Junta que forma parte 

integrante de la presente escritura. Usted, Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de esta escritura. (Firmada) Doctor Juan .Andrés 

Naranjo Martínez, Matrícula cuatro mil ochocientos cuarenta y 

cinco del Colegio de Abogados de Quito. Hasta. aquí la.minuta. : 

Para la celebración de la presente se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y, leída que le fue al 

compareciente íntegramente por mí, el Notario, se ratifica en 
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todo lo dicho y para constancia firma conmigo en unidad de / 

acto de todo lo cual doy fe.- 

EE E) > 
Ing. Fausto Fernado Idfovo Cabezas 

GERENTE GENERAL DE GAMMAMEDICAL 

C.C. 090709796-8 

    

     1 EDITO SALGADO S. 
, ¡OTARIO TERCERO 

QUITO - ECUADOR 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



2» 1í de diciembre de 19799 

= 
señor 

FAUSTO FERNANDO IDROVO CABEZAS 

Presente u
 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me es grato comunicarle, 

que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañia GSAMMAMEDICAL CIA. LTDA. 

realizada el dia de hoy, le nombró como GERENTE 

GENERAL de la compañia por el periodo estatutario de 

DOS años contados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registra Mercantil. la 

representación legal, judicial y extrajudicial, está 

a su cargo. 

las atribuciones vigentes del Gerente General de 

la compañia GAMMAMEDICAL CIA. LTDA, <e encuentran 

señaladas en la escritura pública de Constitución de 

la Compañia otorgada ante el Notario Décimo Primero 

de Quito, Doctor Rubén Dario Espinosa ldrobo, el 19 

de octubre de 1998, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 10 de diciembre de 1998. 
AAA 1 

Atentamente, 

  

Dscar Francisco Bru il Posligua 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañia y 

agradezco por tan honrosa designación de ia que he 

sido sujeto. PDuito 11 de diciembre de 1993. 

  == 2 PRÍNZZ3 > — 
a EE o Idrovo cp” zas 

CC. FPOFOI7RÍ E 
GERENTE GENERAL



AT 

7 DEL. CANTON QUITO , 

Con asta techa queda inscrito al preset 
documento bajo el N27 9 49 qe Registro 
ce Nombramientos TOMO atada 

Quito, aZ3d0...DiC.....-de 199. 

ACUÍGTA a. 7 MESA ANTI, - E a 

AA A - : 

Dr. RAÚL YBGESE DE SEGAIRA + 
REGIETRADOR MERCANTIL 
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DETALLE APORTE EN ESPECIE DE 108 8S0CI0S DE L VÁ 
COMPAÑÍA GAMMAMEDICAL CIA. LTDA. 

VERÓNICA GAVELA 
Computadora Compag Mod. Presario 425 
TOTAL 

PATRICIO IDROYO 

Generador de frecuencias TECKTRONIX CFG 293 
TOTAL 

MONICA PEÑAHERRERA 
3 sillas sencillas estáticas de color verde 

2 sillas ejecutivas móviles con ruedas 
Taladro PC WOLT 3/8"HCAUYDUTY 
Pistola de soldar WELLERUNIVERSAL 140/100w 
Multimetro Ffluke 77 CON ETUCHE 52181312 
TOTAL 

DOLORES SANDOVAL 

Maleta de herramientas VK - 8 Deluxe Field marca Jensen, service kit 

TOTAL 

WILDE TITUANA 

Maleta de herramientas VK - 8 Deluxe Field marca Jensen, service kit 

TOTAL 

   
$350 A 
$ 350 > 

$ 350 
$ 350 

3 60 
$ 40 
5350 
$ 40 
3210 
5700 

$ 350 
$ 350 

$ 350 
350 

Los abajo firmantes estamos de acuerdo con el avalúo de cada uno de los bienes 
muebles descritos y reconocemos que pertenecen a los socios que los incgrporan 

 



CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE 

“GAMMAMEDICAL CIA. LTDA. ” 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE SOCIO | CAPITAL | APORTE EN | CAPITAL |PARTICIP 
ACTUAL | ESPECIE TOTAL | ACIONES 

WILLIAM IDROVO 40 350 390 390 

VERÓNICA GAVELA 40 350 390 390 

MONICA PEÑAHERRERA 80 700 780 780 

DOLORES SANDOVAL 40 350 390 0 

WILDE TITUANA. 40 350 390 390 

Toral [| 240 21001 : 23401 2.340             
 



Do. Lis 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

"GAMMAMEDICAL CIA. LTDA.” 

Celebrada el 17 de abril del 2.000    En la ciudad de Quito siendo las 15h00 del día 17 de abril del 2. 000 se 
reúne en las oficinas de la compañía ubicada en la Ventimilla N” 694 y Reina 
Victoria, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

GAMMAMEDICAL CIA. LTDA. 

Preside la sesión el Presidente de la compañía el señor Oscar Francisco 
Brusil Posligua, y como Secretario, su Gerente General, el señor Fausto| 
Fernando Idrovo Cabezas. 

La presidencia ordena que por medio de secretaría se verifique la 

asistencia de los socios: 

VERÓNICA GAVELA, por sus propios y personales derechos, titular de 1.000 
participaciones de S/. 1.000 cada una. 
WILLIAM IDROVO, por sus propios y personales derechos, titular de 1.000 
participaciones de S/. 1.000 cada una. 
MÓNICA PEÑAHERRERA, por sus propios y personales derechos, titular de 
2.000 participaciones de S/. 1.000 cada una. 

DOLORES SANDOVAL, por sus propios y personales derechos, titular de 1 -000 
participaciones de S/. 1.000 cada una. 
WILDE TITUANA, por sus propios y personales derechos, titular de 1.000 
participaciones de S/. 1.000 cada una. 

Verificado el quórum se da inicio a la Junta la misma que tiene el carácter 
de extraordinaria Universal, por estar presente el 100% del capital social, suscrito 
y pagado. 

La Presidencia manifiesta que el motivo de esta Junta es el conocer sobre 

los siguientes puntos: 

1. AUMENTO DE CAPITAL 

2. REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

Sobre el orden del día: 

1. AUMENTO DE CAPITAL.- Toma la palabra el Presidente, y manifiesta 

que el capital actual de la compañía debe ser fortalecido y que es necesario 

dar un impulso económico a GAMMAMEDICAL . 

Luego de las deliberaciones, la propuesta del 1” punto del orden del día es 

aceptada por unanimidad y los socios deciden realizar este aumento de



capital de la suma de SEIS MILLONES DE SUCRES, es decir DOSCIENTOS 

CUARENTA DOLARES AMERICANOS a la suma de DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA DOLARES AMERICANOS. La integración del 

capital quedará conformada de acuerdo al cuadro que se' detalla a 

continuación. 

Este aumento se lo realiza de la siguiente forma: 

  

Aporte en Especie Sra. Verónica Gavela $ 350 

Aporte en Especie Ing. Patricio Idrovo $ 350 

Aporte en Especie Sra. Mónica Peñaherrera $ 700 

Aporte en Especie Sra. Dolores Sandoval $ 350 

Aporte en Especie Sr. Wilde Tituaña $ 350 

TOTAL $ 2.100 

Los socios manifiestan su total conformidad con la forma como se decidió 

realizar el presente aumento de capital y que aceptan el aporte en especie 

realizado entre los socios, conforme el detalle que se adjunta y forma parte 

de la presente acta. 

2. REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.. La 

presidencia manifiesta que consecuentemente con el aumento de capital se 

debe reformar el artículo quinto de los Estatutos sociales. 

Luego de las deliberaciones la propuesta del 2” punto del orden del día es 

aceptada por unanimidad, quedando por tanto, el artículo 5 de la siguiente 

forma: 

“Artículo Quinto.- El capital social de la Y 
empresa es de DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA DOLARES AMERICANOS (USD 
2.340) dividido en dos mil scientas 
cuarenta participaciones de dólar 
americano (USD 1) cada una” 

Se autoriza al Gerente General, señor Fausto Fernando Idrovo Cabezas, 

para que lleve a efecto los trámites legales necesarios para la ejecución de las 

resoluciones de esta Junta. 

Sin tener otro punto que tratar, y siendo las 16H00, la Presidencia declara 

terminada la reunión y concede un receso de 20 minutos para que se extienda y 

firme la presente acta.
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Sra Món Peñaherrera 
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SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS, otorgada por: GAMMAMEDICAL COMPAÑIA LIMITADA, 

SELLADA QUITO VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL. 

  

4 NOTARIO TEREBRO 
— GTO» EIBARES



RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en la Resolución número 
00.Q.1J3.1547, Artículo segundo de fecha veintiuno de Junio 
del año dos mil, expedida por el Dr. Oswaldo Rojas H., 
Intendente Juridico de la Oficina Matriz de la 
Superintendencia de Compañías, tomé nota al margen de la 
escritura matriz de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la Compañía GAMMAMEDICAL CIA LTDA, otorgada 
ante el Notario Titular Dr. Roberto Salgado Salgado el 
veinte y siete de Abril del afñio dos mil, cuyo archivo se 
encuentra actualmente a mi cargo, en los términos 

constantes de la copia que Satecedo-” Quito) a veintiocho    

  

de Junio del año dos mil. 

    
  

   

  

EDUARDO ORQUERA 2. 
NOTARIO YERCERO DEL 

CANTON ENCARGADO



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUMO. - “+0 
        A 

7 

- -Z O ÑN : Mediante Resolución No. 00.Q.1J.1547, dictada el veinte y 

uno de Junio del presente año, por la Superintendencia de Compañías, 

fue aprobada la escritura pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compañía GAMMAMEDICAL COMPAÑIA LIMITADA, 

otorgada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 

veinte y siete de Abril del año dos mil. Tomé nota de este particular al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 

presente Compañía, celebrada ante mi el diecinueve de Octubre de mil 

novecientos noventa y ocho.- Quito, a treinta de Junio del año dos mil. - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

-ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.IJ. 

MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE del SR. INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ de 21 de Junio del 2.000, bajo el número 2307 del Registro Mercantil, 
Tomo 131.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 2978 del Registro Mercantil de 
diez de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs 4303, Tomo 129.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de Aumento de 
Capital; y, Reforma de Estatutos de la Compañía " GAMMAMEDICAL CIA. LTDA.", 

O otorgada el 27 de Abril del 2.000, ante.eled OS del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. ROBERTO SAL e So O.- Se fijó, un extracto para conservarlo por 

seis meses, según lo VAR ey, pad mier 2 0%. Se da así cumplimiento a lo 

y esojud "0 , de conformidad a lo 
o éh pel Registro Oficial 878 

o 015682.- Quito, a 

  

    

  

     

   

      

5 Th DORM RCANTIL 
sj PEGA FÓN QUITO 

o 

RG/lg.-


